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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso D02.09 Administración de la Afiliación a ARL para Estudiantes en Prácticas Educativas, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con el diagrama de flujo, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso, y así mismo con los instructivos de los formatos que orientan el diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Establecer los pasos para la gestión de afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes de educación media técnica y articulación para la formación laboral, mediante el uso de la plataforma dispuesta por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), en concordancia con el Decreto 055 de 2015 y demás normatividad vigente.

3. ALCANCE

Este procedimiento inicia con la identificación de los estudiantes de educación media técnica y articulación que realizan prácticas formativas, tomando como base el registro del Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT); continúa con la validación de la información, el cargue y la gestión de afiliación en la plataforma dispuesta por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), y finaliza con el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, así como con el seguimiento de novedades, inconsistencias o reclamaciones que puedan presentarse durante el desarrollo de las prácticas formativas.

4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO D02.09 Administración de la Afiliación a ARL para Estudiantes en Prácticas Educativas
1. Elaboración y remisión de la Circular orientadora

El Profesional Universitario del Área de Calidad Educativa elaborará y remitirá una circular orientadora a los establecimientos educativos oficiales que cuenten con estudiantes de educación media técnica o en procesos de articulación que deban realizar prácticas formativas.

En dicha circular se establecerán los lineamientos para el reporte de estudiantes objeto de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, indicando los formatos, requisitos de información, cronograma de entrega y demás directrices necesarias para el desarrollo del proceso.
Así mismo, se informará que ningún estudiante podrá iniciar prácticas formativas sin contar previamente con afiliación activa al Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con la normatividad vigente.
2. Recepción de planillas remitidas por los establecimientos educativos 

El Profesional Universitario del Área Administrativa realizará la recepción de las planillas enviadas por los establecimientos educativos, las cuales contienen la relación de estudiantes de educación media técnica y/o en procesos de articulación que desarrollarán prácticas como parte de su proceso formativo.

Una vez recibida la información, se verificará que las planillas se encuentren debidamente diligenciadas y que contengan los datos requeridos para el trámite de afiliación ante la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
En caso de evidenciarse información incompleta, inconsistencias o ausencia de soportes requeridos, la documentación será devuelta al establecimiento educativo correspondiente para su ajuste y nueva remisión.
3. Validación de la información de estudiantes matriculados

El Profesional Universitario del Área de Cobertura realizará la validación de la información reportada por los establecimientos educativos, verificando que los estudiantes relacionados se encuentren efectivamente matriculados en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT) y que los datos coincidan con los registros oficiales.

Para esta validación, se tomará como insumo el subproceso C05.01 Auditoría de Matrícula, garantizando la consistencia y confiabilidad de la información.
En caso de presentarse inconsistencias en la información, estas deberán ser devueltas al establecimiento educativo correspondiente para su corrección y posterior remisión ajustada.
4. Gestión de afiliación de estudiantes en la plataforma de la ARL 
Una vez validada la información, el Profesional Universitario del Área Administrativa consolidará el archivo de estudiantes objeto de afiliación y realizará directamente el cargue y gestión de afiliación en la plataforma tecnológica dispuesta por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), utilizando los accesos institucionales autorizados.

Posteriormente, se verificará el estado de afiliación de los estudiantes y se generarán los soportes o reportes correspondientes como evidencia del proceso realizado.

De manera periódica según solicitud enviada por los establecimientos educativos se gestionarán las novedades de ingreso, retiro o actualización de información de estudiantes que se presenten durante el desarrollo de las prácticas formativas. 
En caso de inconsistencias, se gestionarán las correcciones correspondientes en la plataforma o ante la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), según aplique.
5. Liquidación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales 
El Profesional Universitario del Área Administrativa y Financiera gestionará la liquidación de los aportes correspondientes al Sistema General de Riesgos Laborales, mediante el envío del archivo consolidado de estudiantes afiliados al operador de información autorizado para la generación de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).
Así mismo, se elaborará el acto administrativo mediante el cual se ordena el pago de los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, conforme a la normatividad vigente y a los procedimientos internos de la entidad.
Posteriormente, se realizará el trámite para la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y demás documentos financieros requeridos para efectuar el pago correspondiente.  
6. Generación, verificación y remisión de certificados de afiliación
El Profesional Universitario del Área Administrativa verificara desde la plataforma de la ARL la activación de la afiliación y los directivos docentes podrán descargar los certificados de afiliación de los estudiantes registrados.
7. Seguimiento a novedades, accidentes e inconsistencias

El Área Administrativa, en articulación con los establecimientos educativos, realizará seguimiento a las novedades relacionadas con afiliaciones, retiros, inconsistencias, accidentes o reclamaciones que se presenten durante el desarrollo de las prácticas formativas.

En caso de accidentes ocurridos durante el desarrollo de las prácticas, el establecimiento educativo deberá efectuar el reporte inmediato a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), conforme a los protocolos y términos establecidos por la normatividad vigente.

Así mismo, se deberán gestionar oportunamente las novedades que impliquen actualización, corrección o retiro de estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales.

4. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCION Y ROLES DE CADA UNA
4.1. Área / dependencias internas
	Área / Dependencia
	Rol

	Calidad Educativa 
	Coordinar la implementación del procedimiento, emitir lineamientos a los establecimientos educativos y realizar seguimiento al cumplimiento del proceso de afiliación de estudiantes en prácticas formativas.

	Área Administrativa
	Recibir, consolidar y gestionar la información de estudiantes objeto de afiliación; realizar el cargue, afiliación y gestión de novedades en la plataforma dispuesta por la ARL; generar y remitir certificados de afiliación.

	Cobertura
	Validar la información de matrícula de los estudiantes reportados por los establecimientos educativos, verificando su consistencia con el SIMAT y el subproceso C05.01 Auditoría de Matrícula.

	Financiera
	Apoyar la gestión presupuestal requerida para el trámite de pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, conforme a los procedimientos financieros de la entidad.

	Establecimientos Educativos
	Reportar oportunamente la información de estudiantes que desarrollarán prácticas formativas, custodiar los certificados de afiliación y reportar novedades, accidentes o inconsistencias que se presenten durante las prácticas.


4.2. Entes externos (en caso que aplique)

	 Nombre del ente externo
	Rol

	Administradora de Riesgos Laborales (ARL)
	Disponer la plataforma tecnológica para la gestión de afiliaciones, administrar la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales, emitir certificados de afiliación y atender novedades o reclamaciones derivadas del proceso.

	Operador de información PILA
	Generar la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) para el pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales.

	Instituciones de Educación Superior / SENA / Entidades aliadas
	Apoyar el desarrollo de las prácticas formativas y articular acciones relacionadas con los procesos de formación y práctica de los estudiantes.


5. REGISTROS 
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Circular orientadora para reporte de estudiantes objeto de afiliación
	Profesional Universitario Área de Calidad Educativa
	Archivo digital y/o físico
	Archivo de gestión Área de Calidad Educativa
	Definido en la TRD vigente
	Transferencia o disposición final conforme TRD

	Reporte de novedades de afiliación
	Área Administrativa
	Archivo digital
	Archivo de gestión Área Administrativa
	Definido en la TRD vigente
	Transferencia o disposición final conforme TRD

	Certificados de afiliación ARL
	Área Administrativa / Establecimientos Educativos
	Archivo digital y/o físico
	Archivo de gestión institucional y EE
	Definido en la TRD vigente
	Transferencia o disposición final conforme TRD

	Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA
	Área Administrativa y Financiera
	Archivo digital y/o físico
	Archivo financiero
	Definido en la TRD vigente
	Transferencia o disposición final conforme TRD


6. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 1526, por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional.
	Congreso de la Republica
	11 de julio 2012

	Decreto 111 de 1996, Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto
	Presidencia de la Republica
	15 de enero de 1996

	DECRETO 55 DE 2015, Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la Republica
	14 de enero de 2015

	Decreto 1072 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
	Presidencia de la Republica
	26 de mayo de 2015

	Decreto 1465 de 2005, Por medio del cual se reglamentan los artículos 9º de la Ley 21 de 1982, el parágrafo 1º del artículo 1º de la Ley 89 de 1988, 287 de la Ley 100 de 1993, el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 119 de 1994, 15 de la Ley 797 de 2003 y 10 de la Ley 828 de 2003.
	Presidencia de la Republica
	10 de mayo de 2005


7. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo D02.09 Administración de la Afiliación a ARL para Estudiantes En Prácticas Educativas
Este anexo se compone de una página.
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